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1) Penalizar un crimen multi ofensivo que se corona con la
privación de la vida, pero que entraña la comisión de otros
delitos como son: lesiones, violación, vejaciones, mutilaciones
antes o después de la muerte, privación de la libertad, acoso.
etc. No incluidos en el homicidio calificado.

2) Poner fin a la impunidad de crímenes que se comenten en casi
50% de los casos a manos de ex parejas y conocidos, con gala de
crueldad, por falta de elementos de prueba (producto de mala
actuación de las autoridades periciales) o porque en los códigos
penales encuentran clemencia al ser tratados como delitos de
honor o actos de pasión.

3) Poner límites a la violencia en contra de las mujeres y lanzar un
proyecto civilizatorio en favor de la igualdad de derechos y no
discriminación de las mujeres.




